
 
 

 
 

 
 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN ECÓGRAFO CON SISTEMA DE 
CARTOGRAFÍA CON FUSIÓN DE IMAGEN PARA LA REALIZACIÓN DE 
BIOPSIAS DE PRÓSTATA EN EL SERVICIO DE UROLOGÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR  
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer. 

 
 

El Hospital Universitario Infanta Leonor considera necesario adquirir el equipo objeto de 
este contrato ya que la realización de biopsias de próstata es un procedimiento critico que 
requiere una alta precisión. La incorporación de un ecógrafo con sistema de cartografía y 
fusión de imágenes representa un avance significativo en la capacidad de nuestro equipo 
médico para realizar dichas intervenciones con mayor exactitud y seguridad para el 
paciente. 
 
 
 
 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
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